
Taller: 
Encuentro con los Ayuntamientos andaluces
Programa MOVES III para entidades locales. 

20 de abril de 2022



Descarbonización 
de la economía

Necesidad imperiosa 
para limitar el cambio 

climático

Oportunidad de 
desarrollo

Acelera el despliegue de modelos 
de negocio relacionados con la 

energía

La ley, con el compromiso de alcanzar la neutralidad climática en 2050, pone en 
el centro de la acción política la lucha contra el cambio climático y la transición 
energética, como vector clave de la economía y la sociedad para construir el 

futuro y generar nuevas oportunidades socioeconómicas



• Establece la obligación para las Administraciones y Entidades locales, en el marco de sus respectivas competencias, de adoptar medidas
para alcanzar en el año 2050 un parque de turismos y vehículos comerciales ligeros sin emisiones directas de CO2

• Los municipios de más de 50.000 habitantes (y los municipios de más de 20.000 habitantes cuando se superen los valores límite de
contaminantes) adoptarán planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los planes de calidad del aire que introduzcan
medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas de la movilidad incluyendo, al menos:

– El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023.
– Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte activo, asociándolos con hábitos de vida 

saludables, así como corredores verdes intraurbanos que conecten los espacios verdes con las grandes áreas verdes periurbanas.

– Medidas para la mejora y uso de la red de transporte público, incluyendo medidas de integración multimodal.

– Medidas para la electrificación de la red de transporte público y otros combustibles sin emisiones de gases de efecto invernadero. 

– Medidas para fomentar el uso de medios de transporte eléctricos privados, incluyendo puntos de recarga.

– Medidas de impulso de la movilidad eléctrica compartida.

– Medidas destinadas a fomentar el reparto de mercancías y la movilidad al trabajo sostenibles.

– El establecimiento de criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de centros escolares y sanitarios

– Integrar los planes específicos de electrificación de última milla con las zonas de bajas emisiones municipales.



Las ZBE son áreas en los núcleos urbanos en las que para mejorar la calidad del aire, el
acceso a determinados vehículos está restringido u solo permiten la entrada a los
vehículos que cumplen con los mejores estándares de emisiones como los vehículos
eléctricos

La electrificación es clave para la descarbonización de la movilidad:

• 0 emisiones en tupo de escape

• Objetivo neutralidad climática a 2050: electricidad 100% renovable

El programa MOVES concede ayudas a los ayuntamientos para adquirir 
vehículos eléctricos para la renovación de su flota y a la instalación de 

puntos de recarga



Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regula el

programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible

(Programa MOVES III).BOE número 89

Resolución de 7 de julio (BOJA 133 de 13 de julio 2021), por la que

se convocan para el período 2021-2023 los incentivos de mejora

energética del transporte en Andalucía, acogidos al RD 266/2021,

de 13 de abril.

Tipo de actuación Presupuesto  
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
18/04/2022

Programa 1: Adquisición de  vehículos eléctricos enchufables y de pila de 
combustible

33.784.668€ (50%) 40%

Programa 2: Implantación de infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos

33.784.668 € (50%) 65 %

Total 67.569.336 € 53 %

• Anexo I: Requisitos de las actuaciones 
subvencionables: Que vehículos se 
subvencionan y qué deben cumplir, 
requisitos de la infraestructura de recarga

• Anexo II: Documentación, que debe 
contener y condiciones

• Anexo III: Cuantía de las ayudas

• Resuelve Decimo: Documentación solicitud
• Resuelve Decimoquinto: Documentación 

justificación de los incentivos



• Programa de ayudas de ámbito nacional pero de gestión territorializada en las CCAA
https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii
• En Andalucía es gestionado por la Agencia Andaluza de la Energia 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es

• Plazo de presentación de solicitudes abierto hasta el 31 diciembre de 2023 o hasta agotar 
fondos

• No concurrencia. Por orden de entrada

Actuación 1: Adquisición de 
vehículos eléctricos 

enchufables y de pila de 
combustible

Actuación 2: Implantación de 
infraestructura de recarga de 

vehículos eléctricos

Solicitudes independientes, 1 para cada vehículo y 1 para el punto de recarga
No es necesario solicitar el vehículo para solicitar punto de recarga

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-y-vehiculos/programa-moves-iii
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es


PROGRAMA 1: VEHICULOS

 Solo eléctricos puros, hibridos enchufables y de eléctricos de autonomía extendida
 Turismos, furgonetas, cuadriciclos y motocicletas
 NO hibridos no enchufables
 NO vehículos de segunda mano
 SI vehículos DEMO: Matriculados por el concesionario y con antigüedad máxima de 9 meses
 No es obligatorio achatarrar vehículo antiguo, pero el hacerlo incrementa el incentivo
 1 vehículo por solicitud
 Limite de vehículos solicitados: 50 vehículos /año
 Obligatorio mantener el vehículo al menos 2 años
 Los vehículos deben estar incluidos en la base de datos del IDAE 
 La ayuda es un importe fijo por tipo de vehículo



CUANTÍA AYUDAS PROGRAMA 1. VEHICULOS ELECTRICOS PARA ENTIDADES LOCALES Y SECTOR PÚBLICO

10% más de ayuda si el municipio < 5.000 habitantes (todos los vehículos)

Motorización Categoría
Autonomía en modo 

eléctrico (km)

Límite precio venta 
(€) antes de IVA o 

IGC

RANGO PVP 
€ (SIN IVA)

PRECIO 
VENTA 

PROMEDIO €

Ayuda (euros)

Sin 
achatarramie

nto

Con 
achatarramie

nto

• Pila combustible (FCV, 
FCHV)

Turismos 

– –
23,000-
70,000 4.500 7.000

• Vehículos eléctricos 
puros (BEV)

• Vehículos eléctricos de 
autonomía extendida 
(EREV)

• Vehículos híbridos 
«enchufables» (PHEV)

Mayor o igual de 30 y 
menor de 90.

45.000 (53.000 
para vehículos BEV 
de 8 o 9 plazas)

7,000-45,000 30.200 2.500 5.000

Mayor o igual de 90.
10,000-
45,000

30.800 4.500 7.000

PHEV, EREV, BEV, Pila de 
combustible

Furgonetas/
camión ligero

Mayor o igual de 30.

–

18,000-
80,000

35.600 7.000 9.000

Cuadriciclo ligero
–

5,600-30,000 6.500 1.400 1.600
Cuadriciclo

pesado
11.000-
35.000

17.000 1.800 2.000

Motocicletas con 
P ≥ 3kW

Mayor o igual 70. 10.000 500-6.700 3.750 1.000 1.300

10% adicional para municipios <5.000 habitantes



PROGRAMA 2: INFRAESTRUCTURA DE RECARGA ELECTRICA

 Se incentiva los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos de cualquier potencia
 Obligatorio cumplir con toda la normativa requerida: técnica, de seguridad, administrativa.
 La cuantía de la ayuda se calcula en base a un % sobre los costes subvencionables
 Se incluyen como costes incentivables prácticamente todos los elementos y actuaciones  necesario desde 

el propio punto de recarga hasta la conexión a la red de distribución 
 Se incentiva la generación renovable solo si es exclusivo para el punto (no conectado a red)
 El punto puede ser de acceso publico o de acceso privado
 Pueden incluirse varios puntos de recarga en una misma solicitud para un mismo municipio
 Limite de ayuda: 800.000 € de incetivo por expediente, con un máximo de 2,5 millones €/beneficiario
 Obligatorio mantener el punto de recarga al menos 2 años si es de acceso privado y 5 años si es de 

acceso público



Programa 2. Intensidades de ayuda en MOVES III para entidades locales y sector público

Cuantías de ayuda en el caso de infraestructura de recarga para vehículos eléctricos

Tipo de beneficiario: Entidades locales y 

administración pública: 
Localización general Municipios <5.000 hab.

Puntos de recarga para su propia flota 
(se considera SIN actividad económica en el mercado)

70% 80%

Puntos de recarga para 

acceso público

(Se considera CON actividad 

económica)

Potencia mayor o igual a 50kW

35%

(45% Mediana empresa)

(55% Pequeña empresa)

40%

(50% Mediana empresa)

(60% Pequeña empresa)

Potencia inferior a 50kW 30% 40%



NOTA ACLARATORIA DE IDAE RESPECTO A LA INSTALACION DE PUNTOS DE RECARGA POR ENTIDADES 
LOCALES

• Un Ayuntamiento es una administración local que no ofrece bienes o servicios en un mercado, por lo que no realiza 
actividad económica que entre en competencia. 

• Es por ello que en las Bases reguladoras de MOVES III, para este tipo de destinatario último, se fijó un límite de ayuda 
para adquisiciones de puntos de recarga no sujeta a los límites que marca el Reglamento 651/2014, que aplica a 
empresas que ofrezcan servicios o bienes en un mercado en competencia. 

• En este contexto, la ayuda a infraestructura de recarga que figura en el Anexo III, 70% del coste elegible (80% en caso 
de municipios de menos de 5.000 habitantes) es únicamente para aquellos casos en los que el Ayuntamiento adquiera 
e instale puntos para uso de su propia flota, es decir, no ofrezca un servicio en un mercado en competencia.

• Con carácter general, los servicios de recarga no entran dentro de los servicios que un Ayto. debe proporcionar en base 
a la Ley Reguladora de Haciendas Locales. No obstante, caso de querer ofrecerlos un Ayto., en base a alguna de sus 
competencias, lo más probable es que se faciliten a través de empresas públicas locales, a las que les aplicaría el 
Reglamento 651/2014 y por tanto les corresponderá la ayuda que figura en el Anexo III, según sean PYMES o Gran 
Empresa, potencia o ubicación de la instalación.

• Por tanto, en los casos de adquisición de puntos de recarga por parte de los propios Ayuntamientos para 
ofrecer directamente servicios de recarga de acceso público, se les debe considerar, a los efectos de 
intensidad de ayuda, como empresas (es decir, destinatarios últimos correspondientes al ordinal 4º del Artículo 
11.1), independientemente de que la recarga que ofrezcan sea gratuita o no. 



PLAZOS DE ELEGIBILIDAD PARA ENTIDADES LOCALES Y SECTOR PÚBLICO

• No cumplir con estos requisitos deriva en Desestimación o Pérdida de Derecho al Cobro
• La fecha límite para publicar licitación sería hasta la finalización de la vigencia de la convocatoria 

(31/12/2023), con independencia del período de justificación y ejecución de las mismas

BENEFICIARIOS

Régimen jurídico
aplicable y 
limites aplicables 
incentivos

Publicación de 
pliegos de 

licitación de 
actuaciones 

PERIODO 
ELEGIBILIDAD 
ACTUACIONES

QUIEN PRESENTA Y 
TRAMITA LA 
SOLICITUD

Entidades locales y sector público 
que  NO ejercen actividad 
económica en el mercado

Anexo III RD 
266/2021 (bases 
reguladoras)

no hay limitación a 
este respecto (la 
publicación de los 
pliegos podría ser 
anterior o posterior al 
9 de abril de 2021)

fechas de las facturas y 
justificantes de pago y 
matricula habrán de 
ser siempre 
posteriores al 9 de 
abril de 2021

LAS PROPIAS 
ENTIDADES SOLICITAN Y 

TRAMITAN TODO EL 
PROCESO

Entidades locales y sector público 
que SI ejercen actividad 
económica en el mercado

Reglamento 
nº651/2014 (ayudas 
compatibles 
mercado interior)

SIEMPRE 
POSTERIORES A LA 
FECHA DE SOLICITUD

fechas de las facturas y 
justificantes de pago y 

matricula SIEMPRE 
POSTERIORES A LA 

FECHA DE SOLICITUD





Fases del expediente: SOLICITUD, RESOLUCION, JUSTIFICACION Y PAGO

Creación Y 
cumplimentación de la 
solicitud por Empresas 

adheridas

Firma solicitud 
y presentación 
por las 
empresas 
adheridas 
(entidad local) 

Tramitación por la 
Agencia Andaluza de la 

Energía. Se envían oficios 
de subsanación en caso de 
que falte documentación, 

no este correcta o por 
petición de la empresa 
adherida para corregir 

solicitud

Así ya esta presentada, 
y la fecha será la valida 

a efectos de justificación 

Envío de 
notificación de 
resolución a la 
empresa adherida 
IMPORTE Y PLAZO 
DE EJECUCION (12 
meses)

Tras la resolución ya se 
puede presentar la 
documentación de 

justificación por parte de 
la empresa adherida 

(Entidad local)

PREPARACION 
AL PAGO Y 

PAGO

MOVES III no se 
firma otorgamiento 
para sector público



¿Cómo realizar la solicitud?

– El procedimiento es 100% telemático

– Con carácter general la presentación de solicitudes la realizan las entidades 
adheridas al programa MOVES (concesionarios e instaladoras de puntos de carga)

– Los AYUNTAMIENTOS como entidades sometidas a la Ley del Contrato del Sector 
Público realizan por si mismas la tramitación de todo el proceso

– Los Ayuntamientos se darán de alta como entidad adherida “ficticia” para poder 
tramitar y justificar sus solicitudes



Hay 2 maneras: 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml

1. Directamente a través del enlace

2. Paso a paso a través de la web de la agencia 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es

La adhesión de entidades publicas las habilita para dar de alta una solicitud. Pero no las inscribe 
en el registro de entidades adheridas de la Agencia

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Moves2019Web/faces/login.xhtml
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es


1º Acceda a “Ayudas a la Financiación” y se 
abrirá un desplegable

2º Acceda a “Ayudas al 
transporte y la movilidad



3º acceda a la Aplicación 
Telemática MOVES



Desde esta página puede:
1. Solicitar la adhesión de su 

empresa al programa MOVES
2. Tramitar su solicitud de 

incentivos  y acceder a su 
expediente cada vez que lo 
necesite

Adhesión, solicitud y 
otorgamiento (MOVES I 
y II) para entidades 
publicas



Instrucciones Adhesión

• Acceso con certificado digital de la entidad local. Podrán firmar las personas autorizadas en dicho certificado
• La adhesión es automática, no hay que presentar ninguna documentación. Se contrasta la información en el 

Inventario de entes del sector público



solicitud



ACCESO POR:
• CERTIFICADO DIGITAL DE LA ENTIDAD ADHERIDA 
• O CON USUARIO Y CONTRASEÑA

Acceso a la aplicación MOVES para crear una solicitud



Voy marcando cada una de las pestañas y 
rellenando el contenido

COMPLETAR LA SOLICITUD: FASE BORRADOR

guardar



Documentación de justificación:
(Decimoquinto: Justificación de los incentivos, 

Resolución de 7 de julio de 2021) 



• Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 
- En caso de personas discapacitadas con movilidad reducida, deberá constar la adaptación del vehículo.

• Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de Circulación provisional 
emitido por DGT. 

Para los usos de servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se verificará que en el campo D.4 del vehículo adquirido, 
conste PUBL-Taxi (código A04) o «alquiler con conductor (ACC)

• Copia de la factura de compraventa del vehículo. Todos los pagos a cuenta deben tener Factura correspondiente 
(la factura final debe incluir un descuento de 1.000 € con cargo al programa MOVES)

• Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo
• Contrato Renting o de Leasing en su caso

• Copia del “Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo” la fecha del achatarramiento nunca podrá 
ser anterior a la factura del vehículo nuevo. 

• Copia del anverso y reverso, de la Ficha Técnica del vehículo achatarrado en vigor del RD569/2020 (o el 14/03/2020 en su 

caso)  y fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación 

en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de Tráfico 
con el historial del vehículo.

• Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente abonado, 
al menos desde el ejercicio de 2020 (las bajas temporales chocan con este último requisito)
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Documentación a aportar en la justificación Actuación 1. Vehículos
(ver detalles en Convocatoria y bases reguladoras) 



En relación a la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará:

Copia del “Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo”, por parte del correspondiente Centro Autorizado
de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro
General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.
La fecha de baja definitiva será siempre igual o posterior a la fecha de la factura del vehículo nuevo

Copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación
en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la
Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo. Para comprobar que los últimos 7 años antes de su baja
definitiva ha estado matriculado en España. Ya que un requisito es que tenga al menos 7 años de antigüedad.

Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente abonado, al
menos desde el ejercicio de 2020. (posible conflicto con las bajas temporales)

Titularidad del Beneficiario de la ayuda, al menos 12 meses antes de la baja definitiva. No puede ser del cónyuge, sí en el
caso de titularidad compartida del vehículo

¡¡opcional 
achatarramiento!!



• Memoria técnica del proyecto de instalación realizada, si es requerido según REBT.
• Casos de recarga de acceso público: ubicación de los sistemas de recarga, y referencias en un plano

• Copia de las facturas, deberán ser detalladas para identificar los conceptos objeto  de incentivo. Todos los anticipos a 
cuenta deben tener su factura correspondiente

• Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas.
• Si es entidad sometida a LCSP: acreditación fecha de publicación de pliegos de licitación, y resolución de adjudicación 

hacia al menos una entidad adherida.
• Las actuaciones deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas 

licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera: 
• Puesta en servicio. (TECI o PUES) 
• Declaración responsable o Licencia de obra (resolución de concesión o resolución de no necesidad, emitida 

por Ayuntamiento).
• Intensificadores: Recarga rápida a través del desglose de gastos en CJ y municipios <5.000 x la ubicación 

Documentación a aportar en la justificación Actuación 2
Infraestructura de recarga

(ver detalles en Convocatoria y bases reguladoras) 



Obligaciones de publicidad para beneficiarios MOVES 
III Andalucía

Los organismos y entidades públicas beneficiarios de incentivos que están sujetos a la Ley de contratación pública 

deben llevar la publicidad de la cofinanciación de la Unión Europea en toda la documentación del expediente de 

contratación referido a la actuación incentivada (convocatorias de ayudas; formularios de solicitudes de ayudas; 

notificaciones de concesión; anuncios de licitación; pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas; 

contratos administrativos; trabajos presentados por el contratista como estudios, informes, encuestas; convenios de 

colaboración; otros).

En este sentido, deben incluir, tanto en su encabezamiento como en su desarrollo la siguiente referencia:

“en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea –

NextGenerationEU”.

Además, siempre que sea posible, junto al texto es recomendable la inclusión de los logos referentes al Programa de 

Incentivos de Mejora Energética del Transporte en Andalucía, utilizando la siguiente composición:

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/entidades-colaboradoras/incentivos-2017-2020/programa-de-incentivos-la-movilidad-eficiente-y-sostenible-moves-iii-andalucia/obligaciones-de-publicidad-para-beneficiarios-moves-iii-andalucia


Taller práctico: ¿Cómo solicitar tu proyecto en el Programa 
MOVES III? 
18 DE NOVIEMBRE, 2021

En este enlace puedes ver el vídeo con la explicación del procedimiento de solicitud.

ENLACE A CONTENIDO AUDIOVISUAL

https://youtu.be/jtPWF-Iy-gw


MÁS INFORMACIÓN:

C/ Isaac Newton, 6. Parque Científico Tecnológico Cartuja
41092 Sevilla

www.agenciaandaluzadelaenergia.es

citaprevia.aae@juntadeandalucia.es

954 786 335

RESUELVE TUS DUDAS, seleccionando en el menú desplegable el tema de 
consulta: Transporte y movilidad (MOVES III).

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/
mailto:citaprevia.aae@juntadeandalucia.es
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/


GRACIAS


